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Acuse recibido.
               

Karen Gómez.
Escribiente
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: 2820017

Vie 26/07/2024 12:05 PM
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Señores
Juzgado Once Civil del Circuito de Conocimiento
E.          S.          D.                           
 
 
 
Proceso:                     Verbal

Demandante:             Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros

Demandados:             Seguros Generales Suramericana S.A. y otros

Radicado:                    110013103011202200018800

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra auto       

              de fecha 22 de julio de 2024                                                                            
 
Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía No. 6.767.016 portador de la T.P. 46.996 del C. S. de la
J., en calidad de apoderado de la compañía Seguros Generales Suramericana S.A., por medio del presente escrito me permito
interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación, en contra del auto proferido por el Despacho el día 22 de julio de
2024 y notificado por estados publicados el día 23 del mismo mes y año, mediante el cual, entre otras cosas, resolvió no tener
por contestado el llamamiento en garantía formulado por la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., por parte de mi
representada.

Atentamente.

Cesar Cabana Fonseca   
cesar.cabana@cabanaabogados.com
Cel. 310 266 12 26 
Tel. 210 39 11 

Cabana Carreño & Abogados Asociados
Calle 100 No. 8 A 55 Torre C Oficina 811, Bogotá,
Colombia
www.cabanaabogados.com

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información
CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.
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Señores 

Juzgado Once Civil del Circuito de Conocimiento 

E.          S.          D.      

 

 

 

Proceso:            Verbal 

Demandante:   Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros 

Demandados:  Seguros Generales Suramericana S.A. y otros 

Radicado:                    110013103011202200018800 

 

Asunto:   Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra auto         

                                    de fecha 22 de julio de 2024                                                                              

 

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía No. 6.767.016 

portador de la T.P. 46.996 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la compañía Seguros 

Generales Suramericana S.A., por medio del presente escrito me permito interponer 

recurso de reposición y en subsidio de apelación, en contra del auto proferido por el Despacho 

el día 22 de julio de 2024 y notificado por estados publicados el día 23 del mismo mes y año, 

mediante el cual, entre otras cosas, resolvió no tener por contestado el llamamiento en 

garantía formulado por la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., por parte de mi 

representada. 

 

Procedencia de los recursos Interpuestos 

 

La decisión impugnada es susceptible de debatirse a través de los recursos de reposición y de 

apelación, de conformidad con lo establecido en los artículos 318 y 321 del Código General 

del Proceso. Veamos: 

 

De acuerdo con el artículo 318 del Código General del Proceso, “el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.”. (Resalto y 

subrayo). 
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Por su parte, el artículo 321 del Código General del Proceso establece que: “(…) son 

apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:  

 

(…) 

 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. (...)”. (Resalto y subrayo) 

 

Por lo anterior, Señor Juez, respetuosamente resalto que ambos recursos son procedentes y 

se presentan de manera oportuna. 

 

La decisión impugnada 

 

Los recursos interpuestos están dirigidos a impugnar una de las decisiones contenidas en el 

auto proferido el día 22 de julio del año en curso, mediante el cual el Despacho resolvió no 

tener por contestado el llamamiento en garantía formulado por la Concesión Costera 

Cartagena Barranquilla S.A.S., por parte de mi representada. 

 

En efecto en la providencia recurrida, el Despacho resolvió lo siguiente en relación con esta 

prueba: 

 

“(…) 5. Tener en cuenta para los efectos legales pertinentes, que el llamado en 

garantía Seguros Generales Suramericana S.A. no contestó el llamamiento en 

garantía presentado por Concesión Costera Cartagena-Barranquilla S.A.S. 

 

Motivos de inconformidad 

 

Las razones por las cuales el Juzgado debe revocar su decisión de no tener en cuenta la 

contestación al llamamiento en garantía por parte de Suramericana, son las siguientes: 

 

1. El despacho mediante auto de fecha 24 de abril de 2024 y notificado por estados el 

día 25 del mismo mes y año, admitió el llamamiento en garantía formulado por la Concesión 

Costera Cartagena-Barranquilla S.A.S., en contra de Suramericana y otros. 

 

2. Suramericana contestó de forma oportuna y en el momento procesal pertinente, 

mediante escrito la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, formulado por 
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la Concesión Costera Cartagena-Barranquilla S.A.S., como consta el documento adjunto y el 

cual tuvo acuso de recibo por el despacho con fecha 27 de mayo de 2024. 

 

 
 

 
 

3. Así las cosas, si la contestación fue radicada durante su oportunidad procesal el 

Despacho debe tener por contestado el llamamiento en garantía por parte de Suramericana y 

en consecuencia ordenar que por secretaria se corra el traslado de las expiaciones de mérito 

formuladas por mi representada conforme lo dispone el articulo 110 del CGP a la parte que 

realizó el llamamiento en garantía. 

 

4. Como se señaló anteriormente, mi representada encontrándose dentro del término 

legal presentó el escrito de contestación a la demanda y al llamamiento en garantía formulado 
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por la Concesión Costera Cartagena-Barranquilla S.A.S., sin embargo, el Despacho mediante 

auto de fecha 22 de julio de 2024 y notificado por estados publicados el día 25 de mayo de 

2018, procedió a no tener en cuenta la contestación argumentado que la misma no se aportó 

el proceso, sin tener en cuenta que el suscrito radicó ante el Juzgado la contestación como se 

puede observar el las pruebas adjuntas. 

 
Solicitud 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al Despacho revocar la decisión 

adoptada en el auto impugnado, en lo que respecta tener en cuenta que Suramericana no 

contesto el llamamiento en garantía presentado por Concesión Costera Cartagena-

Barranquilla S.A.S., y, en consecuencia, solicito respetuosamente que el Despacho tenga por 

contestado el llamamiento en garantía y en consecuencia ordenar que por secretaria se corra 

el traslado de las expiaciones de mérito formuladas por mi representada conforme lo dispone 

el articulo 110 del CGP a la parte que realizó el llamamiento en garantía. 

 

Así mismo, En caso de que el Juzgado no considere de recibo los argumentos expuestos, 

respetuosamente le pido conceder el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto y 

ordenar darle trámite al mismo, el cual será sustentado oportunamente ante el Superior. 

 

Atentamente,  

 

 
Cesar Cabana Fonseca 

C.C No. 6.767.016 de Tunja 

T.P. 46.996 expedida por el C.S de la J 
 



Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>

Radicado: 110013103011202200018800 Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibañez y
otros vs Seguros Generales Suramericana S.A.
2 mensajes

Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com> 27 de mayo de 2024, 3:50 p.m.
Para: "Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C." <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Roberto Vergara
<robertovergaramonte@gmail.com>, contacto@rutacostera.co

Señores
Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá
E.          S.          D.                                       
 
 
 
Proceso:                      Verbal
DEMANDANTE:          Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros
DEMANDADOS:          Seguros Generales Suramericana S.A.
Radicado:                    110013103011202200018800
Asunto:                        Contestación a la demanda y llamamiento en garantía.

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía N°6.767.016 de Tunja, portador de la tarjeta
profesional N°46.996 del C. S. de la J., apoderado de la compañía Seguros Generales Suramericana S.A., en el
proceso,  por medio del presente me permito allegar contestación a la demanda y llamamiento en garantía.

Dando cumplimiento al artículo 3º a ley 2213 del 13 de junio de 2022, por cual se establece la vigencia permanente del
decreto  legislativo 806 de 2020, reitero al Despacho y a las demás partes que el correo electrónico para las
notificaciones judiciales del apoderado es cabana.abogado@gmail.com.  
 
 
Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido en el artículo 3º a
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, me  permito copiar a las partes del proceso a las que conozco la dirección de correo
electrónico.

Atentamente,

Cesar Cabana Fonseca   
cesar.cabana@cabanaabogados.com
Cel. 310 266 12 26 
Tel. 210 39 11 

Cabana Carreño & Abogados Asociados
Carrera 7a # 69-65 oficina 301, Bogotá, Colombia
www.cabanaabogados.com

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información
CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.
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Contestacion llamamiento en garantia Concesion.pdf
141K

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 27 de mayo de 2024,
4:00 p.m.

Para: "cabana.abogado@gmail.com" <cabana.abogado@gmail.com>

Acuse recibido.
              

Juan Carlos Valencia Arboleda.
Asistente Judicial Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: 2820017

De: Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 27 de mayo de 2024 3:50 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; roberto
vergara vergara monterroza <robertovergaramonte@gmail.com>; contacto@rutacostera.co
<contacto@rutacostera.co>
Asunto: Radicado: 110013103011202200018800 Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros vs
Seguros Generales Suramericana S.A.
 
[Texto citado oculto]
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